
PLIEG? DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 1 BASE DEL LLAMADO 

Jurisdicción o Entidad Contratante: Ministerio de De$arrollo Social 

Denominación de la UOC: Dirección de Patrimonio y Suministros 

Domicilio: Avda. 9 de Julio 1925- piso 1$ 

Correo Electrónico: mdscompras@desarrolloaocial.gob.ar 
: 

Fax: 4383-1448¡14384-P694 '· 
l 
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Ejercic;lo·2011Í 

Clase 1 caf¡f&al de próc~imiento:· Sin Clase 

Ob~to: Serv~clf? ·de c;~fecclón y terminación ;,de guardapolvos con el efector social Cooperativa 

de =Traba o Nu tra se;tora de Fátima Limitada. . . . . 

' 
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.. ... . . 1 
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A~JO J)E Aft~T\J~I 
.. ! ' f .. . ¡ 

j 

Lugar: Avéla. 9 tle JUliO 1925- piso 19 
1 

l 

.Dta: 09/05/2016. '. 1 -~·· . ' 
1 

Hora: 11:00 
1 ! 

~ ' 
: 

: 

P~SENTAQIÓH DE;~ERTAS 
¡ ' 1 

Lug~u: Avtla. 9 d,e J~llp 1925- pi&O 19 

PI.Zo: 10 a 18 hs ha~\la fecha de apertura 
1 ' 

! 

Horario: 10 a 18 hs 1\asta la fecha de apertura· 

1 ~RO~ AOQqstdót () VISTAJJEL P&:..-GOIBASE$ DEL -..LAt~~AOO 
,, 

' 

Lugar. Av~a; 9 de J~li9 1925- piso.19 · 
; : 

Plazp: hasta 'la tech~ y hora fijad-. para el acto de as)ertura 
' 

Horario: 10 a 1• hs 
.. ... 

l ! ¡ ii 

ESPECIFIC~cldNEs t~CNICAS: ' . . . • . ~ 1 1 

• • 
1 -

. ! 

'Jfo · .. ., • t . ¡ ¡ Unldap. 
' 

·.""' ...... .~LLc: e; ~pelón 
' Cáfttklad 

:fttRt( i: lL . ..... 
J~ 

. ' · .. ':da:! 

~· :} ! ' .. ~'"'::''; 
" J .. ::. ._ . .f ' 

. Y· ;;~' ' · ... t····· '· 
:: . .. : 

j· 
.• ' ! Servicio ·de Confección de Guardapolvos, 

¡ ! en el marco del Convenio de Cooperación 

' 1 
! \ 

s~pto entre; el Mini.sterio .de Desarrollo 

1 349 .022 0001 Social y ~1 Instituto Nacional de Tecnología Unidad. 5.000 

¡ 
Industrial· (INTI) · protocolizado por la Resolu-

ción SCyMI N°.9963 d~l 16 ~e agosto del 

2012. Este Ministerio proveerá lbs materiales e 

insumos nécesaiios para:dicho servicio. 

; 
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Sérvicio de Tenninación de Guardapolvos, 

en el marco del Convenio de Cooperación 

suscrlpto entre el Ministerio de Desarrollo 

2 349 3022 0001 
Social y el Instituto Nacional de T ecnologia Unidad 6.066 
Industrial (INTI) protocolizado por la Resolu-

ción SCyMI N°. 9963 del 16 de agosto del 

2012. Este Ministério proveerá los materiales e 

inSUffiOS McesaÍ'ÍOS para· dicho $81VÍCio. 

CLAUSULAS PARTICULARES: 

1. Presentación de la oferta - Obllgacionn del oferente: : 

La oferta se deberé presentar por duplicado~ debidamente firmada en todas sus hojas. Podré presentarse 

hasta la fecha y hora indicada, en sobre cerrado, con identificación de la presente contratación. Deberé 

ser formulada en moneda nacional, sin discriminar el I.V.A, y no podré referirse en ningún caso, a la 

eventual fluCtuación de su valor. No se aceptarán propuestas en moneda extranjera. 

1 '. 
1! 

2. Contenido de la Oferta: La oferta económica deberé ser pr~sentada con: 

a} Documentación que acredite su i~cripci(>h en ~~ Regis~ro Nacional de Efectores. 

b) Oonstanqia de lnscriP<:ión al Sistema de ~roveedores (SIPRO) , . 

e) ConstanCia de lnscrip(:ión ante la AFIP. , . . 

d} Domicilio Especial:, Es requisito t,mprescindible constituir domiciHo especial, correo electrónico y fax, 

donde serén v'áliqtas todas las comunicaciont!S que se cursen. , 

: 1 

3. Fonna • cotizació": , , 

La cotizac\ón seráhecn~ por renglól')~ consignéndose el precio unitario. 

El Ministerio de Desan:~lo Social de la Naci(m, np.reconoceréningún adicional, ni gasto que no haya sido 

debidamente exP,Iicitado,en su Presupuesto.¡ 

4. Plazo d• mantenim~nto de oferta: SESENTA (60) dlas corridos. Dicho plazo seré prorrogado auto

máticamente por sucesiyos lapsos iQuales al inicjal, en qaso q~e el oferente no manifieste en forma feha- . 

ciente su volunta¡:i de ~o renovar la oferta C9n una antelación mlnim~ de DIEZ (10) dlas corridos al venci-

miento de cada plazo. · · . · 
. ' . ~ . 

5. Plazo d' entrega: Dentro de los NUEVt= (9) '1'leses, cpntados a partir de la notificación vélid~ de la Or-

den·de Compra, rf7sen(épdose el Mi~:~terio la facpltad de¡requerir entregas parciales. . . : 

6 •. Lugar dft en~a:' L~s entregas·· deberán realizarse en el centro Operativo Salguero, sito en la calle 

Jerónimo Salguero W :3451 C.A. B.A. . . 

. ; . i l ' 1 • 

7. Fonna de entrega: P.-1 sólo efecto de evjtar demoras al momento de la desc,arga de los prOductos, el 

adjudicatario deberá coordinar el hqrario de las 'entregas con el responsable del érea requirente. Direc

ción Naclo"al cte P..Omoclon de la Com,rcla~~clón dependiente de la SUBSECRI;T ARIA DE CO

ME!jtCIALIZACION DE I;.A ECONOMIA SOCIAL. 

8. La adjudicación se !realizaré a favor d~ la oferta més conveni~nte para el organismo, te{liendo en 

cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, y demás qondiciones de la oferta. 

¡ . i \ . :: 

9. Confonnida~ de la ~cepción: la rece~ión definitiva se llevaré a cabo dentro de los DIEZ (10) dias 

corridos de completada la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, instancia en la. cual la 

Comisión de Rece.pción Definitiva lattraré el f)cta correspOndiente. . , " 

1 

10.Facturación: 

10.1 Lugar de presentación de las facturas: serén presentadas en la Mesa de Entradas del Ministerio 

de Desarrpllo S<X?ial, ubicada en la planta baja. del edificio de la Av. 9 de Julio 1925 (esq. Moreno) -

í\l&lo\..C.~A., en el horario de 10:00 a 18:00 hs. 

• \t1'4\:Y ~t..../.· 
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10.2 Fonna y tlelnpo de presentación: se indicará en cada factura: 

a) . Número y fecha de la Orden de Compra; 
b) Númerp del expediente; 
e) Número de informe emitido por eiiNTI- Textiles, donde consta la aprobación del producto; 

d) Número, especificación e impo~ de cada renglón facturado; 

e) lmport' total bruto ~e la factura; , 
f) Monto y tipo. de despuentos, de corresponder; 
g) ·lmport~ neto de la f;:¡ctura. ; 

~:::=:::::::::,...._ 

h) beberá acompan~r~ conjuntarrlente con la factura, -la constanQia de validez que ~ite la A.F.I.P. En 

caso. de tratarse _.de ~ct:Uras tipo "C", deber:á aC9mpanarse la constancia de inscripción respectiva en la 

A.F.I.P. ¡ l . \ : . 
10.3 Moneda. de. pagó: r-a moneda de pag.<>; ser~ la de curso legal en el pafs. 

. . . 

• • • : 1 

10.4. Información de: c~enta bancaria : -Alta .i de beneficiario: Según normas iml]l~mentadas por la 

TESORERIA GENERAL. DE LA NAglóN y la CONTADYRIA GEN~RAL DE LA: NACIQN con referencia a 

las Altas d~ Ben,ficiar.'iof. a los efeCtos de perci6ir el pago la Cooperativa deberá enviar la de>eumentación 

(Anexo 11, Anexo.lll, eXtracto bancario y constancja de ln!?cripción en.AFIP) escaneada a la casilla de correo 

contaduria-~nef@desarrollosocial.g9b.ar, Em el asunto deberán identificar No de CUIT y nombre del 

beneficiario{ , . · : ; : : . ; : , f ·· ', 1 

11.Pago: ~ntro~e lo~ 1REINTA (3~ pias cprridos, contados a partir~el dla siguiente al ~e 1~ incorpor~ación 
por parte de la Dil'eccit>'1 de Programación y¡ Ejecución Pr,esupu~staria del Acta emitida por la Comisiqn de 

Recepción ¡;:>efini\jva, d~ acuerdo a lo lndicad() en (a Cláusula N° 9. , : ; 1 : 

,, 
: ¡ . • . " . . . ' 

~ 12. A todos los ~fectos \égales emergentes de la presente contratación/licitación. serán competentes los 

1 Juzgados. fiacio~ales e" 'lo Conten~ioso Administrativo Fede"'l co? asiento en: la Ciu~~d Autónoma de 

Buenos A1res. : i •·. · ; 1 • 1 · • · , . . 
. . . . 
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